
ENERO N° 1 
 

Director:  

A. J. Bueres 

 

DOCTRINA ESENCIAL 

   La inmunidad de los proveedores de servicios de internet (ISP) ante el fenómeno de 

las fake news - Por Verónica E. Melo 

   Las prioridades de paso en la Ley Nacional de Tránsito. Avenida y circulación por la 

derecha - Por María Mercedes Brandone 

   Responsabilidad del Estado por actividad judicial - Por Marcelo Bee Sellares 

 

DERECHO PRÁCTICO 

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES 

o  VENTA POR INTERNET. RESPONSABILIDAD DEL PORTAL / 

Falta de legitimación pasiva. Intermediación en el contrato frustrado (CApel. Comodoro 

Rivadavia, sala B) 

o  COMERCIO ELECTRÓNICO / Mercado electrónico de ventas o 

subastas online. Rechazo de la acción de daños. Requisitos de la exención de 

responsabilidad. Obligaciones de las empresas que brindan servicios de hosting 

(CNCom., sala D) 

o  Comercio electrónico: la posición neutral de la plataforma y la 

negligencia del consumidor como eximentes de responsabilidad - Por Sebastián J. 

Cancio 

o  DAÑOS CAUSADOS POR LOS ANIMALES / Responsabilidad 

contractual del consorcio de propietarios del lugar donde ocurrieron los hechos (C1aCiv. 

y Com., San Isidro, sala I) 

o  Responsabilidad del consorcio de propietarios por daños ocasionados 

por un animal - Por María Romina Kilgelmann 

JURISPRUDENCIA 

o  LIBERTAD DE PRENSA / Informe periodístico emitido en un 

programa de televisión en el que se vincula a un funcionario público con el narcotráfico. 

Revocación de sentencia que admite acción de daños. Libertad de expresión y derecho a 

la intimidad. Doctrina de la real malicia. Uso de "chicanas" entre actor y demandado. 

Doctrina de los propios actos (CNCiv., sala G) 

o  DAÑOS EN INSTITUCIÓN GERIÁTRICA / Lesiones sufridas en el 

marco de una relación de consumo. Paciente internada en residencia geriátrica. 

Incumplimiento de la obligación de seguridad. Cuantificación del daño. Fijación de la 

tasa de interés moratorio (CNCiv., sala A) 

o  MEDIDAS CAUTELARES PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 

/ Entrega de medicación. Estado nacional solidariamente responsable y garante del 

resguardo de la vida y la salud. Niña que padece enfermedad catalogada como poco 

frecuente (CFed. Córdoba, sala A) 

o  DAÑOS EN LOCAL BAILABLE / Agresión sufrida dentro de una 

confitería nocturna. Responsabilidad civil (CC iv. y Com., Mercedes, sala I) 
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o  PREVENCIÓN DEL DAÑO / Agotamiento de la prevención. 

Publicación en red social. Publicación eliminada. Retractación pública solicitada por los 

agraviados. Faz resarcitoria ajena a la demanda. Costas del proceso. Obligación a cargo 

de quien realizó la publicación (C3aCiv., Com., Minas, Paz y Trib., Mendoza) 

o  RELACIÓN DE CONSUMO. HECHO DE UN TERCERO / 

Responsabilidad del propietario del lugar donde sucedió el hecho dañoso. Obligación de 

seguridad. Eximentes. Hecho imprevisible de un tercero. Rechazo. Daño estético 

(CNCiv., sala J) 

o  MALA PRAXIS MÉDICA / Conducta negligente por parte de los 

galenos. Error de diagnóstico. Responsabilidad extracontractual. Tasa de interés. 

Disidencia (CNCiv., sala A) 

o  PREVENCIÓN DEL DAÑO / Demanda iniciada por una asociación de 

consumidores contra una empresa proveedora del servicio de cable, telefonía e Internet. 

Entrega en soporte físico de los productos a sus clientes. Deber de información. 

Ausencia de prueba respecto de la conducta antijurídica. Arts. 1710 y 1711 del Cód. Civ. 

y Com. Rechazo (CNCom., sala F) 

 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 

JURISPRUDENCIA 

o  RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR / Rotura de bolsa de agua 

caliente. Daños por quemaduras. Rechazo del planteo de culpa de la víctima. 

Indemnización (CNCom., sala D) 

o  DAÑOS POR FALTA DE RECONOCIMIENTO DE HIJO / Falta de 

interés del padre en reconocer a su hijo durante 31 años. Quantum indemnizatorio. 

Identidad biológica (CC iv. y Com., Mar del Plata, sala III) 

o  LESIONES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO / Automóvil estacionado 

en la parada de colectivo. Apertura de puerta del lado de la calzada para subir al 

vehículo. Golpe del colectivo con el rodado. Amputación de dedo de la víctima. 

Ruptura parcial del nexo causal (CNCiv., sala L) 

o  DAÑO MORAL EN EL ÁMBITO LABORAL / Procedencia. 

Trabajadora con un hijo con una discapacidad. Negativa de cambio de horario (CNTrab., 

sala VII) 

 

PROCESO DE DAÑOS 

DOCTRINA 

o  Técnicas de litigación oral en el proceso civil: la declaración de testigos 

Pablo R. Toledo 

JURISPRUDENCIA 

o  CADUCIDAD DE INSTANCIA / Beneficio de litigar sin gastos. 

Declaración de oficio antes de la audiencia preliminar. Doctrina de los actos propios. 

Costas (CNCiv., sala J) 

o  EMBARGO PREVENTIVO / Requisitos. Verosimilitud del derecho. 

Peligro en la demora (CNCiv., sala B) 

o  BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS / Franquicia solicitada por 

una jubilada. Ponderación de las circunstancias personales. Innecesariedad de demostrar 

indigencia o pobreza extrema. Concesión del beneficio (CNCiv., sala D) 
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SEGUROS 

JURISPRUDENCIA 

o  CONTRATACIÓN DE SEGURO POR VÍA TELEFÓNICA / 

Responsabilidad concurrente del banco y de una compañía de seguros por debitar 

primas de seguros no contratados. Supuesta contratación vía telefónica. Devolución de 

sumas de dinero. Daño moral. Daño punitivo (CNCom., sala F) 

o  RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA / Indemnización por 

la privación de uso. Daño punitivo. Daño moral. Procedencia (CApel. Comodoro 

Rivadavia, sala A) 

o  PRESCRIPCIÓN. INTERRUPCIÓN / Acción intentada por el 

administrador de la sucesión del asegurado contra la compañía de seguro. Excepción de 

prescripción. Rechazo. Acto interruptivo. Art. 2546 del Cód. Civ. y Com. (CNCom., 

sala C) 

 

PENSAMIENTO JURÍDICO 

PÁGINAS CLÁSICAS 

o  Apuntes sobre los contratos conexos - Por Miguel Federico de Lorenzo 

y José W. Tobías 
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